
 

 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo Superior de la 
Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones en contra del apoderado 
de la parte actora, abogado Dubian Diego García, además que la parte demandada no registra en el listado 
de personas naturales no comerciantes en liquidación patrimonial. A Despacho para lo que estime pertinente. 

 
 
 
E.N.M 
Escribiente 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de noviembre de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Parménides Guevara Arriaga 

Demandado Diana Patricia Orrego Arroyave 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01781 00 

Providencia Inadmite demanda 

 

 

La   demanda   EJECUTIVA   DE   MÍNIMA   CUANTÍA (Letras de cambio), instaurada 

por PARMENIDES GUEVARA ARRIAGA por medio de su apoderado judicial, en contra 

de DIANA PATRICIA ORREGO ARROYAVE, se INADMITE para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la apoderada de la parte demandante 

subsane los siguientes requisitos: 

 

1. Aportará la copia del reverso de las letras de cambio, e informará sobre la existencia 

de endosos o avalistas. 

 

2. Precisará por qué en la letra de cambio suscrita el 24 de agosto de 2023 por valor de 

$1.420.000 si la girada fue Diana Patria Orrego, aparecen dos firmas en la aceptación.  

 
3. Aclarará si los títulos se aportan en copia o en original conforme a lo dispuesto en el 

art. 78 numeral 12 y 245 del C.G. del P y en poder de quien se encuentran. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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